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Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INA!), en su 

Vigésima Novena Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el 11 de septiembre de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento 250/2019, de! índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solícitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

0673800179719. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud dé acceso a la información 

Mediante solicitud número 0673800179719, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 21 de agosto de 2019, la persona 

solicitante requirió acceso a la siguiente información: 

"toda vez que PEMEX se ha negado a entregar la información sobre copia 
electrónica de la sesión 12/2013 de fecha 18 de diciembre de 2013 del 
comité de adquisiciones, arrendamientos, obras y serVICIOS, 
argumentando que no existe en sus archivos y ese Instituto le demostró 
en el expediente del recurso de revisión 3826/2018, en el que por 
mayoría del Pleno confirmaron la clasificación de la información, solicito 
al INAI, copia electrónica del citado documento que obra en el expediente 
del recurso en cita." (Sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resoludón a \a 
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Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, a efecto de que, en el ámbito de su 

competencia, la atendiera y determinara lo procedente. 

TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAI/STP-DGCR/0877/2019, de 2 de septiembre de 2019, la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, de conformidad con los artículos 137 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la 

clasificación de la información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"r··] 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 30, fracción fl. del Estatuto 
OrganicD del Instiluto Nacional de Transpan':ricia, Acceso a la Información y ProteCCión de 
Datos Personales, esta Dirección General a mi carco, eS la encargada de verificar el 
cumplimiento que [os sujetos obllgados den a las res~lucíones con InsfnJcc!ón (modifica, 
revoca, ordena) de ¡os mecHas de lmpugnación emifldas por el PlenO de este Inst1futo, en 
tal sentido, se realizó una busqueda exhaustiva en los archivos ffsicos y erectrónicos con 
que cuenta esta Dirección General a mi cargo respecto de lo requerido. 

Asi las cosas, prfmeramente, para la atención de la presente solicitud es menester señalar 
que la resolución del recurso de revisión RRA 3826f19 instruyó al sujeto obhgado a lo 
siguiente: 

':."omila. mediarUe su Comilé de Tmnsparenc!á, el ac!n en fá qua confirme fa 
reserva, por un período (lo 3 Ofios, dol 8cle do la sesión 1212013 (lef dieciocho elo 
diciembre de das rl11/ trece, del Comite de Adquisícion(Js, AIHmdamienfos, Obras y 
Servicios, con fundamento únicamente en (a fracciól1 VfI del an{cu{o 1'10 de fa Le-y 
Federal de Tratlsparencia y Acceso a la infarmación Pública, misma que deberá 
proporcionar sr parHcular" 

De lo anterior se desprende que el Pleno de este Instituto instruyó al sUjeto obligado a 
clasificar como reservada. a través de su Con#.é de Transparenda, el acta de la sesión 
12/2013 del dieciocho de didembre de dos mil treGe, del Comité de AdqUisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servidas, 
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En atención a la resoluci6n RRA 3826119, medi.anie CQlTeo electrónico del ocho de 
noviembre de dos mil dieciocho. el sujeto obligado comunicó al recurrente la parte 
conducente del Acuerdo CT 3.43,0.18, en el que el COmité de Transparencia de Petróleos 
Mexicanos en su Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria 2018, del treínta y uno de octubre 
de dos mil diecioc!1O. confirmó la reserva por un periodo de tres años cantados a partir del 
veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, como le fue instruido en la reSOlUCIón que n05 
ocupa. 

Asimismo. en dicho correo electrónico le proporcionó dos ligas e)edrónlcas donde podría 
consultar la Minuta correspondiente a la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria 201 R 
celebrada por su Comite de Transparencia en cumplimiento a la resolución en ciia. 

Ahora bien, las constancias localizadas contienen el nombre y correo electrónico del 
recurrente, datos que deben resguarda~5e en términos de lo dispuesto en lo$. artículos 116 
parrafo primero de la Ley Genera! de Transparencia y'Acceso a la Información Pública y 
113, fraee'lón 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaclon Pública. 

Debe considerarse que, en términos de lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley General 
y 113, fracción 1, de la Ley Federal, se estabtece como información confidencial los datos 
concernIentes a una persona física identlf\c:ad;:l o identificable: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

~ Articulo 116. Se considera .información confidencial la que contiene d_{lto..§ 
personares cQ/Jcem¡(¡o[es,;1 o(í;aersonaJdentiffcada D identificable" 

La ínformación confidencial no estará sujeta <1 lemporatrdad a!gu{)[J y sólo 
podrán tener aCCeSO a effa ros litularéS de la misma. sus representantes y /0$ 
Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confídencial; los secretos bancario, fiduciario, 
indu~~lrra/, comercial, fiscal, bursátil y pastel, cüya tito!arídad corresponda a 
palticufares, sujetos de dOrt~chó intornacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, 

Asimismo, sera información conffdencía( llquefffl que presenten/os partlcufares 
<9 10$ sujetos obligados, siempre que tengan el derf;1cM él ello, de confonnidad 
CON jo (JispueSIO por las !oyes o los tratados intemacfonafes. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Púb/ic;J: 
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Artículo 113. Se considera información confidencia!: 

L La . .lJ.fJ.€..,Y..Qa1ielle datº§:....fLeJ:.~Q.l18/~.§dé'i?llqglI!ieotes ,.1!.,.ll.!1&LQ§J1."Q!1i! fí sicª
identificada o identificable,' 

If. Los seclelos bancario, fiduciario, industrial, comercia!, fisc!;/, bursa!¡¡ y postal, 
cuya titularidad corresponda e particulares, sujetos de derecho bliemac;Dna} rj 
8 sl1jelos obligados cuando no invoJucren el ejerciciO de recorsos públicos, y 

!!l. Aquolla que presenten los particulares a los sujetos obligados, síempre que 
tengan el derecflO a ello. de conformidad con Jo dispuesto por las reyes Q ros 
tratados intfJmacionales. 

La in(orm;Jción confidencial no eslara s!ljeta El temporalidad a(guna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y/os 
SOlvidorcs Püb!í(;os racurtados partl afio, ~ 

t~nrasís añadido) 

En complemento. en el Trigésimo Octavo, fracción 1, de 105 Lineamientos generales en 
materia de c!asíficación y desc/asificacfón de 18' informaoión, aS! como para la elaboración 
de. l'ersiones públicas, se señala expresamente lo sigui elite: 

"Trigesimo octavo. Se considera IIlform~ confidenda/: 

If. La que se entregue con tal carácler por (os particulares a los suj(.iOS 
obligados, Siempre Ji cuarfdo tengan &/ dGrecho de entregar con dicho camcler 
la Información, de conformIdad con fo díspueslo en las. leyes o fin los Tratados 
InternaCronalos ae los que er Estado mexicano sea p¡;Jlte, y 

/11. Los secretos bancario __ fique/ario, industrie!, comercial. fiscal, bursatil f postal 
cuya titulru7dacf corn'spondo a por/¡eu/ares, sujetos de derecho Internacional o 
a sujetos obligadas cuando no involUcren el ojetcicio (le recursos ptíbJícos. 

La información confidencia' no estara suleta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso él ella {os titulares de la misma, sus represeolélnles y 10$ 
servidores públiCOS facul/edos para ello." 

(~nfasis añadido) 

En virtud de lo expuesto, se somete a conslderaci6n del Comité de Transparencié) dellNAI 
fa aprabaci6n, en su caso. de 1<:\ clasificación como confidenc'¡al de los datos testados en la 
versión pública que será entregada en atención a la so[¡citud de Información en citcL 

[ ... ]" 
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Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Cumplímientos y Responsabilidades presentó la clasificación de la información y solicitó su 

confirmación a este Comité de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al 

expediente en que se actúa, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que 

contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, 

Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción n, y 140 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción 

IV, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de CumplImientos y Responsabilidades, la 

documentación que atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, 

contiene datos personales que se clasifican como información confidencial, en términos de los 

artículos 116, párrafo primero, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

particularmente 10 referente a nombre y correo electrónico del recurrente. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabllidades. 
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lo El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución 'Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información públlca. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones I y II 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la informaCión confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 

II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepCión al derecho de acceso a la 'Informaclón; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apa'rtado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
fl 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
f·l 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
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protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[ .. .]" 

{~nfas¡s añadido} 
"Articulo 16. f. . .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asf como a manifestar su oposición, en fos términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuest9s de excepción a los principios que riJan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden publico, seguridad y salud 
publicas o para proteger los derechos de terceros. 
[ .. .]" 

[Énfasis añadido} 

Como se puedE! aprec1ar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

U, constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucíonal, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Públíca, mismos qUe se transcriben enseguida: 

ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la gue contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
La ¡¡¡formación coilfidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a elfa 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
[.I 

{Énfasis añadido} 

"Artículo 120. Para gue los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de 16s particufaresRtuiares de ia información. 
No se requerirá el consentímiento del titular de la información confidericial cuando: 
l. La infonnación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público,< 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
1If. Exista una orden judicial: 
fV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requieta su publicación, o 
V. Cuando se transmita en/re sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando fa información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
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Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público_ Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un terna de interés público y fa proporcionalidad entre fa invasión a fa intimidad ocasionada por /a 
divulgación de la información confidencial y el interés públiCO de la infonnación. 

[r=nfasis añadido} 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos persona/es concernientes a una persona f/sica identificada o identíficable' 
[. .] 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a el/a 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para eJh" 

{r=nfasis añadido] 

"Artículo 117. Para gue los sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de fa información, 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencia! cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público: 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V, Cuando se transmita entre sUjetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstltucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de {os mismos. 
[. . .]" 

[t:nfasis afiadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

informadón confidencial, los datos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal 

toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propiOS titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
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Asimismo, en los artículos 120 de la Ley Gener;;¡1 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

dispone que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

personales en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 

fuentes de acceso público; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando 

exista una orden judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los 

derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan 

entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de 

los tratados y acuerdos interinstitucionales. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones 1 y 11 del segundo párrafo del artículo 60. de fa Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos~ establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público y de fa vida privada y los datos personales. Die/las 
fracciones só'lo enuncian fas fines constitucionalmente válidos o legitimas para establecer 
/imitaciones a/ citado derecho, sin embargo, ambas remiten a fa legislación secundaria para el 
desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constitucionales enunciados como limites al derecflo de acceso a la información. Así, en 
cumplimiento al mandato constitucíona( fa Ley Federal de Transparencia y Acceso aJa Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los. cuales la infonnaciólJ. pOdrá clasificarse v. con 
e/lo, limitar el acceso de fos particulares a la misma: el de informf3ción confidencif3! y el de información 
reservada. En lo que respecta al Ifmite orevisto. en la Constitución referente a la vida privada y los 
datos personales. el articulo 18 de fa lev estableció como criterio de cfasificación el de información 
confidencia'- el ct/al restringe. el acceso' a la información que contenga datos personales que 
reguieran el consentimiento de los individuos para su difusión. distribución o comercialiiación. Lo 
anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del adículo 16 
constitucional el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales' -ast como al 

'Las tesis emitidas por e! Poder Judicial de la Feder«ción pueden ser consultadas dtreüamente en la página de Int~rrl~t del Semanario Judldal de la 
Federactón, en la dirección ell:'Wó",ca: http:n:mIb?-ª) ... 'i.1,1JJlLill.'í!2:LífiSdN_DcCOo.M.YtMU~ 
fi}l29gyrcjWbWMEqclZ gSWfoY ql1WrTHZoaSYU8 tCSMvotgOSc9ziDI6"rSia3Uf,Mdli3h8dg9j221F4 Te

,,º.o.l:'!I,QYtJ.í3cU6slJXlli~g.LlªJJ-,,¡6rrJ;l5l_t]Q1!\fu.j!,JJ'la9hiljºQi.Q~_l]1s9g:p.si,R1'IJJ,~[:rr_~.IDJ1!'pj!gi!1~jJ.~_ .. iliR.~. Una vez que hilY¡¡ ingre>ado a dicil" 
página electrónica, se encontrM<Í en la opción de lJú'iqued~ para "Tesis", en donde podrá topturar las palabras clave o frase:; de ,u interés en el 
r.ompo visible en la parte superior central de IJ pilntalla, el [Cual contiene 1" leyenda: "[,crina el tema de $(1 interé5 o mímero(s) de identificacidn. 
Utilice camiJ/as para blí5queda de Jra5e5'·. Ahl podrá filtrar su búsQued~ conforme a: rubro, texto, precedentes, localización, te5is jumpructenciales 
y aisladas, tesis ¡urisprudenclales y tesis aislada s. 
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acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; as! como en la fracción V, del 
apartado C. del artfculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las v/ctimas 
y ofendidos que sean parte en procedimientos penales_ Asf pues exisfe un derecho de acceso a la 
información pública gue rige como regla general. aunque limitado, en forma también genérica. por el 
derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público, para todas las 
personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los 
del propio soficitante de informacíón sólo procede -en ciertos supuestos reconocidos expresamente 
por las leves respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la 
clasificación de un documento en su totBlidad o de ciertBs pBrtes o pasajes del mismb, pues puede 
darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales_ Por 
úliimo, y conforme a lo dispuesto en el art[culo 21 de la ley fa restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencie la información. '\2 

[Énfasis a;ladido] 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENciAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACfÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARAcTER CQNFIDENCfAL bE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el arlfculo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades 
serlaladas en la Lev Orgámca de la Administración Pública Federal puedan -permitir el acceso a 
información confidencial es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares ti/ulares 
de la informacíón. por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso B un expediente o documentos que contengan información confid,encial y el comité de 
información /0 considere perlinente, podrá requerir 13/ particular mufar de la información su 
autorización para entregar/a, quien tendrá diez dfas hábiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa, La 
interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en tomo a que la facultad de 
la autoridad administrativa de requerir al parlícular_la entrega de información confidencial que se le 
hubiera solicitado es de carácter potestativo -pues la norma estatuve que "si_ el comité lo considere 
perlinente pOdrá hacer tal requerimiento". locución que denota la aptitud de ponderar libremente Si 
se ejerce o no dicha atribución,"3 

(Énfasis añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
PRINC/PIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De fa declaración conjunta 
adoptada el 6 de dicíembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la /iberlad de 
opinión y expresión, el representante de la Organización para fa Seguridad y Cooperación en Europa 
para fa Libertad de los Medíos de ComulJlcadón y el relator espeCial de la Organización de los 
Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 

, Tesi,: la, Vll/2012 (lOa.), Aislada, Primera Sala, Décima Época, Materia(s): COl15tituciollal, Semanario Judicial de la FederaCión y Sll Gaceta. Libro 
v, Febrero de 2012, Tomo 1, P~gina: 655, RegIStro: 2000233_ Amparo en revi,ión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de 10$ 

Derechos HtJm~nos, A,e. y otra. 30 de noviembre de 2011_ Cinco voto;. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretario, Javier MiJangos y 
González_ 

'Tesi,: Llo.A.61 A (lOa.), Aislada, Décima Epoca, Tribunales Colegiados de Circuito. MatenJ(s): Administrativa, Gaceta del SemanJrio judicial de la 
Fede.r¡¡("ió~, Libro S, Abril de 2014, Tomo 11, Página: 1S22, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Ampare en revlsió~ 16/2014. Campaiía GlobJI por la Liberlad de ExpreSión A19, A.e 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
voto; Pone~te: Joel Carranco Zúfiiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenro5tro MJ5Sieu. 
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el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierten como principios básicos gue rigen el acceso_ a la información los siguientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamen{al; 2. -El proceso para acceder a la 
información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto 1! 
un sistema restringido de excepciones las que s610 se aplicarán cuando exista el riesgo de dalio 
sustancial a los intereses protegidos y cuando ese datlo sea mayor que el interés público en general 
de tener acceso a /a información; mientras que del análisis sistemático de los artIcu/os 2, 6, 7, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión, órganos constitucionales 
autónomos tribuna/es _administrativos federales y cualquier otro órgano federal es priblica v debe ser 
accesible para la sociedad, salvo que en.los términos de la propia ley se demuestre en fofma clara V 
debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2_ Que el derecho 
de acceso a la información es universal, ;'4 -

[t=nfasis añadido} 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales que requieran del 

consentimiento de su títular para su difusión, constituyen información confidencial, en términos 

de los articu[os 116 y 120 de [a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113, fracclón 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De 

esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal al 

derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales de 

terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos. 

111. Marco jurídico Interamericano ap[icable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos5 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efécto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en [os siguientes términos: 

'TeSIs; 1.8(IA131 A, AI~I~d:¡, Tribunales Coleg'lados de Circuito, Novena Época, MatenJ(s): Admini,tratlva, Semanario Judicial de I~ Fed.,.raciÓn y su 
Gaceta, TomD XXVI, Octubre de 2007, P~gina' 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Arnparo en revtsión 133/2007. Aeropuerto de GuadalaJar~, S,A, d'e C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos Ponente: Adriana 
Letlcio C<lmruzano Gallegos. Secrel~ri,,: Mirí~n1 Corte GÓmel._ 
'La Conve~clón Arnencana sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en San José de Costa Rica, El Estado mexicano se 
adhirió a e,te documento, el 24 de marw de 1981 (DiarIO Ol,eial de la Federa9ón de 7 de mayo de 1981)_ Esta Convención se encuentrJ di,ponible 
¡JJra su con,ulta directa en Id página de Interne! de la Organización de los Est~dos Americanos (OEA), en I~ d,retc,ón electrónica: 
http://www.oos_orgidiljesp/tratados_B·32_Convenuon_AmerlCa03_Sobre_Derecho._Hllmanos.htm 
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"Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos fodas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución v en los tratados internacionales _de los -que el Estado 
Mexicano Sfl-ª--l2arle así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restnngirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiCiones que esta Constitución 
establece. 
Las normas relativas a los derechos IJUmanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en lodo tiempo a las personas la 
protección más amplia. . 
Todas las autoridades, en el ¿mMo de sus competencias tienen fa obligación de promover resoetar, 
Q[oteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios dé universalidad, 
interdependencia, Indivisibilidad y progresividad. [. .. }" 

[~nfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internadonales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque. 6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constituclonal se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la información ° fa c/asifícacíón de fa información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de fas Estados Unidos 
Mexicanos, fas tratados internacíonales de fas que el Estado mexicano sea parle y la presente 
Ley, 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Polfüca de fos Estados Unidos Mexicanos, en los 

, Ferrer Mac·Gregor, Eduardo, "Interpretación conforme y control dif¡l~O de convencion<lI¡D"d. El nuevo paradigma para el Juez mexicano", en 
Carbonoell, Miguel, y Pedro Salazar (CoOrd5.), La Re/ormo ConstituciotlfJl de D~r~chos Humano5: ,m nuevo paradigma, Mexico, liJ·UNAM, 2011, p. 
355. 
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tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resolucIones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacíonales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas fa protección más amplia. 
Para el ceso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

[EIJfasls añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan UIl control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de fa persona, fa que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que. en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
artículo 60. de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
tutelado en su fracción 11, yen los numera/es 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 
dicha autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, as! como de fundamentación y 
motivación adecuada, previstos en los artículos 14 y 16 Citados, de interpretar las leyes sin considerar 
los efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos lega/es, internacíonales y 
co"nstiluciona/es en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de los derecl10s de la persona, máXime que el alticulo 60. de la Lev Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que el derecho de 
acceso a ·/a información pública· .se interpretará conforme a la Coilstítución General ae la 
RePública; a. la Dec1a¡:ación Úniversal de fas Derechos Humanos. al Pado ·Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. a .fa .Convención Americana ·sobré Derechos Humanos, a la 
Convención SÓbre·la Eliminación ·de· Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; y demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexitano, .. asi como ·a la 
interpiE~tación UurisprudenciaJ que· de ellos, hayan realizado los órganos internacionales 
especializados. "7 .... . 

[ÉnfasiS añadido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la ínformación confidencial -datos 

personales~ como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

I Tes,\, 2<l, LXXV/201O, Aislada, Segunda Sala, Novena ~poca, Materia(s): Con5titw:ion~l. Administr~l¡VJ, Semanario J<ldicial de lo FederacH,n y so 
Gaceta, Tomo XXXII. Agosto de 2010, PiÍgin~· 464, Regi,tro: 164028. Precedentes: Instancia: Amparo en revl;ión 1922/2009. Met-Mex Pefioles, S.A. 
de C.V. y otra. 30 de jUnio de 2010, Onto votos. Ponent~: Mare¡¡nta 8eatri~ luna Ramo5. S<;,exetario: Fernando Silva Garda, 
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dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que 105 servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internaciona.les aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTiA. Del artículo 10. de la Constitución Federal, as! como de 
los arllculos 1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumpfir con el mandato constitucional v convencional de 
respeto v garantía -dentro de esta última se encuentra la obliqáción.de reparar- dé los derechos 
humanos. Así, todas las autoridades tienen que respetar los. derechos humanos y. en el ámbito 
de su· competencia . .garantizar su eiercicio v reparar cuando se cometen violaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone dbligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaCIOnes de derechos humanos; por su parte, el deber de garantfa presupone obligaciones 
positivas. que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantía se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación, "8 

[Énfasis afíadído} 

, Te,is: la. CCCXL/2015 (lOa.), Ai$l"da, Plinl~r~ Salo, (Con>tltudon~l]. Semanario JudlCEal de I~ F~der"ciÓf\ V su G<lceta. Recistro· 2010422. 
Precedentes: Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 2aldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Dlaz, Jorge Mario Pordo Rebolledo, Oiga Sánch!?l Cordero de Gdrd~ Villegas y Alfredo Gutlérrel Orti¡ Mena. Ponente: Alfredo GutiÉrrel Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla 1. Quintana Osuna. 
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En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar recibir y difundir informaciones e ideas de toda Indo/e, sin consideración de 
fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artfslica, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
2. Ef ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede ,estar sujeto a previa censura sino 
a responsabilidades ulteriores, las que_deben_estar expresamente fijadas por la lev v ser neceSarias 
para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás. o 
b) la protecci6n de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
{. . .]" 

[Énfasis añadido} 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma 

• El Decreto Promulgatorio de la Declaración para el ReconOCimiento de la Competen~ia Contenciosa de la Ccrt€ Intera'Tlencan~ de Derechos 
Humanos fue publicodo el24 de febrero de 1999 (y el 25 de febrero de 1999 su Decreto Ad"r~tono) en el Diario OfIcial de la Federadóll, 
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parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independenciá de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERIGANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA Los criterios jurisprudencia/es de fa Corte fnteramerícana de Derechos Humanos, con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la Convención Americana'sobre 
Derechos Humanos. toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudenGÍa interamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el artfcufo 10. constitucional, pues el principia pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolVer cada caso atendiendo a fa interpretación más 
favorable a la persona, En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurfdicos 
deben atender a lo siguiente: (1) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, fa aplicabilidad del precedente al caSO específico debe determinarse con 
base en la verificaCión de la existencia de ras mismas razones que mofívaron el pronunciamiento; (jí) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse fa jurisprudencia interamericana con fa nacional; 
y (iú) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos humanos. "10 

[Énfasis añadido} 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto de! tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

77. En fa que respecta a los hec!lOs de! presente caso, la Corte estima que el artículo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos ,a "buscar" y a "recibir" "informacíones". 
prQtege el derecho gue tiene toda persona a solicitar el acceso a fa 'información bajo el control 
del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención ... " 

[~nfasis aíiadido} 

"B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la informacíón bafo el control del Estado admite .restricciones. Este 
Tnbunaf ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las restficciones que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. ,. 

10 Tesis: P ./J. 21/2014 (lOa.), Juri,prudenCla, Pieno, Décima Época, Materia{s): Común, Gaceta del Semanario Judicial de la Feder~ción, Libro 5, Abril 
de 2014, Torno 1, Página' 204, Registro: 2006225. Precedentes; Contrad,cción de tesis 293/2011. 
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"89. En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previamente fíiadas por lev como rhedia para asegurar qiie no queden él 
arbitrio del poder público. Dichas -'eyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas', r.-J" 

"90. En segundo lugar. kJ restricción establecida por lev debe responder a un obiet/vo permitido 
por la Convención Americana. Al-respecto, el artfcu{o 13.2 de-la Convención permite que se realleen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás' o 1a profecCiÓli-de la seguridad nacional; el orden-pÚblico o la salud o la moral públicas". "11 -

[Énfasis añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y otros ("Guerri/ha 

do Araguaia") vs, Brasil, lo siguiente: 

"[. . .] 
Con todo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar suJeto a_restricciones. Sin embargo, estas deben, en primer termino, 
estar previamente fijadas por ley _ en senfído formal y material- como medio para -asegurar que no 
queden al arbitrio del poder pOblico, En segundo luqar, las restricciones establecidas por lev 
deben responder a un objetivo permitidó-_por el artículo 13.2 _de la Convención- Americana._ es 
decir. deben ser necesarias para asegurar "el respeto a los derechos o _a la reputación de los 
demás" á "la protección -de la seguridad nacional, el orden público o la salud ° la moral pOblicas" Las 
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interes público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aquel/as medidas que restrinjan o interfieran en /a menor medida posible el efectivo eJercicio del 
derecho de buscar y recibir la información 12 

[. . .]" 
[t;.nfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restrlcciones al derecho de acceso a la información, mismas Que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a I'os derechos de 

terceros. 

H Coso Cloude Reyes y Otros V$, Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, ReparaCIOnes y Cv,tas), párrafos 88, 89 Y 90. Esta sentencio se 
encuentr~ disponible para su consulta directa en la página de Internet de la Corte InterameriCana de Derechos Humanos, en la direCción electrónic¡¡: 
http://www.COrteidh.or,aJdoc5/casos/articulosJsen~c_151_esp.pdf 

" CO$O Gomes Lumf V Otros (NGuerrilha do Aroguaia") VS. Brasil, Sentencia de 24 dp. noviembn~ di'. 2010 (Excepciones Prelim!nares, Fondo, 
Rep~rodones V Costas), párrafo 219. Esta sentencia se encuentra disponible para su ~onsulta dicecta en la página de Illtern~t de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 
http://wv.·w_corteldh.or.cr/docs/casos/articulos/ser!ec_219_,esp.pdf 
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IV. Confirmación de la clasificadón de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de Cumplimientos y Responsabilidades manifestó que las constancias de cumplimiento que dan 

cuenta de lo solicitado contienen información confidencial, de conformidad con los artículos 

116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

particularmente los datos personales relativos a: nombre y correo electrónico del 

recurrente. 

Al respecto, por 16 que se refiere a la informaciÓn clasificada como Confidencial por parte de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, este Comité considera que la misma 

se clasifica con tal naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos 

expuestos por esa unidad administrativa. 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercia!, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sUjetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a 13/10, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internaclona/es. [.. r 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la informaciÓn. . 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fUentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el cerácterde pública,' 
m. Exista una orden Judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos inferinstitucionales, siempre y cuando la informaCIón se utilice 
para el ejerciciO de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Ademas, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocesionada por la 
divulgación de la información confidencial y e/ interés público de la información. 

[Énfasis afiadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La gue contiene datos persona/es concernientes El una persona ({sica identificada o identificable; 
11. Los secretos bancario, fiducierio, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sUjetos de derecho internacional o a sujetos obligedos cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
l/l. Aquefla que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podran tener acceso a ella 
los titulares de la misma sus representantes v los Servidores Públicos facultados.para ello." 

[Énfasis añadido] 

"Artfcu/o 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuaneJo, 
,. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga e/ caracterde pública; 
/11. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internaCIonal. en 
términos de los tratados y los aCuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejerciCio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artrculo. el Instítuto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 

página 19 de 22 



1">l¡'u'O N"c,"j~"[ Je 
Tuu",p"rencio, Ate""'" lo 

!IllOTIll'C;,''')' Prot"oGÍon do 
Dnlu' i'c,mn"le, 

!NA! 

Comité de Transparencia 

Vigésima Novena Sesión Extraordinaria de 2019 
11 de septiembre de 2019 

Procedimiento 250/2019 
Solicitud: 0673800179719 

tema de interés público y /a proporCionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencia! y el interés público de la información." 

[r=nfasis añadido] 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la información confidencial ni de su representante, para la difusión de la misma, por lo que el 

acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conForme a lo previsto en Jos artículos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité 

concluye que se clasifican como información confidencial, los datos confidenciales que son 

materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Cumplimientos y Responsabilidades, por lo que respecta a los datos personales sometidos a 

este Comité de Transparencia, se confirma en lo general la clasificación de información 

confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificaCión de información 

confidencial materia de la presente resol ución. 

TERCERO. El solícitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión prev"¡sto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Publica, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la pág ina oficial del Instituto . 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparencia y a la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez , Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sá nchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍ DICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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DOCTO R LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITE DE TRANSPARENCIA. 
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ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 251)/2019, OEL iNDICE DEL CO~1ITE OE TRANSPARENC IA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800179719, CORRESPONDIENTE A su VIGESIMA NOVENA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
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